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CESIÓN DE PARTIGÍPACIONES 

OTORGADO POR: 

MARCELO JAVIER VALLEJO LOAIZA Y OTROS 

F.H. Dij2 copias. 

ESCRITURA No. 

En la ciudad de San Francisco de Qhito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día catofce de febrero del dos mil cinco, ante mi 

DOCTOR GONZALO ROMAN CON, Notario Público Décimo Sexto de 

este Cantón, compárecen los señores: MARCELO JAVIER VALLEJO 

MARIA DEL CARMEN ADAL onelo e k 

OS VALLEJO LOAIZA, casado; “e”ioun . 

Y, casado; JULIO ANIBAL 

OS ANTONIO GARCIA RAMÍREZ, 

LOAIZA y su /mujer la seño 

RODRÍGUEZ, asados, JUAN C 

HUGO PATRICIO BARRIGA 

CARDENAS GRANJA, casado y C 

casado; cada uno por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes 

  
son de nacionalidad ecuaforiana, mayores de edad, legalmente capaces para > 

  

contratar y obligarse, domiciliados en este cantón Quito, a quienes de conocer 

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública, el contenido de la siguiente 

Py minuta que me entrega, cuyo tenor literal transcribo íntegramente a 

4 continuación y es el siguiente “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una de la cual conste ima de 

y 
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cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: Primera.- 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura, los señores: MARCELO 

JAVIER VALLEJO LOAIZA y su mujer la señora MARIA DEL CARMEN 

ALDAZ RODRÍGUEZ Y JUAN CARLOS VALLEJO LOAIZA, en calidad de 

CEDENTES; y, HUGO PATRICIO BARRIGA TAMAY, JULIO ANIBAL 

CARDENAS GRANJA Y CARLOS ANTONIO GARCIA RAMIREZ, como 

CESIONARIOS, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, de 

profesión Ingenieros Agrónomos, quienes son legalmente capaces para 

contratar y obligarse en los términos de este contrato.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES. — Uno.- Los señores MARCELO JAWIER VALLEJO 

LOAIZA y su mujer la señora MARIA DEL CARMEN ALDAZ 

RODRÍGUEZ, son propietarios de cien participaciones de un dólar cada una 

en la Compañía ASESORES AGRICOLAS ASOCIADOS LA YAPA CIA 

Ltda; y, el sefior JUAN CARLOS VALLEJO LOAIZA, es propietario de 100 

participaciones de un dólar cada una en la misma Compañía, adquirido en su 

estado civil de soltero. Dos.- La Empresa ASESORES AGRICOLAS 

ASOCIADOS LA YAPA CIA LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el notario doctor Gonzalo Román Chacón, el siete de diciembre 

del año dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de Mayo 

del dos mil dos, conjuntamente con lo resolución aprobatoria de la 

uperintendencia de Compañías de quince de marzo del dos mil dos. Tres .- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de socios del tres de febrero del año 

dos mil cinco, autorizó por unanimidad la cesión de participaciones de los 

socios señores JUAN CARLOS VALLEJO LOAIZA Y MARCELO JAVIER 

VALLEJO LOAIZA a favor de los socios señores CARLOS ANTONIO 

GARCIA, HUGO PATRICIO BARRIGA TAMAY Y JULIO ANIBAL 

CARDENAS GRANJA, en la forma detallada en el acta que se adjunta como 

habilitante.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 
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Mun 
Y antecedentes, el señor Marcelo Javier Vallejo L 

del Carmen Aldaz Rodríguez, cede en venta feal y efectiva a favor del señior 
QUITO - ECUADOR o. , , 

Carlos Antonio. García Ramírez, sesenta y 

y su mujer la señora María 

NA
 

iete participaciones de un dólar 

cada una, que tienen en la Compaffía ASESORES AGRICOLAS 

ASOCIADOS LA YAPA CIA LTDA. c 

inherentes constantes en el estatuto co 

todos sus derechos y obligaciones 

itutivo y la Ley de Compañías; en la 

misma forma ceden en venta real y efedtiva treinta y tres participaciones de un 

dólar cada una a favor del señor HUGO PATRICIO BARRIGA TAMAY, con 

>
 

todos sus derechos y obligaciones inherentes y constantes en el estatuto 

    

  

ta 
P
E
 

B
A
 

constitutivo de la Empresa y la de Compatiías;-el señor Juan Carlos 

Vallejo Loaiza, por su parte cedej en venta real y efectiva treinta y tres 

participaciones de un dólar cada 

Tamay, con todos sus derechos y obligaciones prescritos en el estatuto y en la 

Ley de Compañías; y, finalmente el] sefior Juan Carlos Vallejo Loaiza, cede en. 

venta real y efectiva las sesenta y|siete participaciones restantes de un dólar 

cada una a favor del sefior JULIO AL CARDENAS GRANJA, con todos 

sus derechos y obligaciones inhererttes y constantes en el Estatuto y la ley de 

Compañías. CUARTA: REFORMA| DE ESTATUTOS.- Por el hecho de ser 

socios de la compañía, los cesionanios, incrementan sus participaciones, y se 

reduce al número de socios a tres, es[por ello que el cuadro de participaciones 

del artículo 23 del estatuto cambia a trás socios de la siguiente forma: 

  

  

NOMBRE PART. ( SOCIO. | ADQUIERE TOTAL 

FUND ' 

LÍCARLOS -— + ANTONIO|100 67 167 / 

GARCIA RAMÍREZ | y 
                2 | HUGO PATRICIO | 100 66 166 _F 
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BARRIGA TAMAY 

3 ¡JULIO ANIBAL | 100 67 167 

CARDENAS GRANJA 

3 300 200 500         
  

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los señores Marcelo Javier Vallejo Loaiza y su 

mujer la señora María del Carmen Aldaz Rodríguez y Juan Carlos Vallejo 

Loaiza, aceptan ceder las participaciones que poseen en la Compañía 

ASESORES AGRÍCOLAS ASOCIADOS LA YAPA CIA Ltda; y, Así mismo 

los cesionarios aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. SEXTA.- PRECIO.- El precio de la venta de las 

participaciones objeto de este contrato es el de DOSCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, de contado, suma que los cedentes declaran tenerla recibida 

de parte de los cesionarios, en moneda de curso legal, a su entera satisfacción. 

SEPTIMA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se 

siente razón margen de la inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

OCTAVA: GASTOS.- Todos los gastos que se generen por este acto serán de 

cuenta de los cesionarios. NOVENA.- Se acompaña certificado del 

representante de la sociedad con el que se acredita que la junta general de 

socios, con el consentimiento unánime del capital social, autorizan a los socios 

comparecientes para que transfieran doscientas participaciones que poseen en 

la Compañía ASESORES AGRÍCOLAS ASOCIADOS LA YAPA CIA Ltda, 

a favor de los cesionarios. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal.- La minuta se encuentra suscrita por el Doctor José Héctor Aigaje Díaz, 
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portador de la matrícula profesional número finco mil veintiocho del Colegio 

  

de Abogados de Pichincha - Para el otorgól iento de la presente escritura, se 
QUITO - ECUADOR 

  

Sr. MARCELO JAVIER VALLEJO LJOAIZA. 
O 1IPOROSE20 6 

RLX DEL(SARMEN ALDAEZ RODRÍGUEZ. 

ZX M 

MS QUIN 

=
=
 

   

    
  

  

Sr. HUGO PATRICIO BARRIGA TAMAY. 

Cl. /g020/8Y3-5 

/ 

  

   

  

CARDENAS GRANJA. 

cc ooo TIRANA | DS 
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Sr. CARLOS ANTONIO GARCIA RAMÍREZ. 

co [703 4JS63SS 7, 
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G 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE R 

COMPAÑÍ ASESORES AGRICOLAS ASOCIADOS LA YAPA CIA LTDA. ado 
RITO > EQUADOR 

En la fiudad de Quito, a los 3 días del mesgde febrero del año 
y 

  

   

    
   

2005, l/a las dieciocho horas, en el domicilio/ffsocial de la compañía 

ASESORES AGRICOLAS ASOCIADOS LA YAPA CIA//LTDA se reúnen los 
señores: MARCELO JAVIER VALLEJO LOAIZA,//CARLOS ANTONIO GARCIA 
RAMIREZ, HUGO PATRICIO BARRIGA TAMAY, > ANIBAL CARDENAS GRANJA 

  

   

      
    

      

    

    

          

Y JUAN CARLOS VALLEJO  LOAIZA, que ¿bn sus participaciones 

conforman el total del capital social? A 

Preside la Reunión el señor Hugo Pa 

calidad de presidente titular y actúd 

Carlos Antonio García Ramirez, en 

Compañía quien informa contarse con 

capital social en esta junta, conse 

dispuesto en el Art. 238 de lajfLley de Compañías deciden 

constituirse en JUNTA GENERAL UNIVEÁSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

a fin de tratar y resolver sobre el sfguiente orden del día: 

4Bistente a esta reunión, 

Meio Barriga Tamay, en su 

como Secretario el señor 

calidad de Gerente de la 
asistencia del total del 

uentemente al tenor de lo 

1.- Conocer y aprobar los informes y estados financieros 

presentados por el Gerente General Jj correspondiente al ejercicio 

económico del año 2002. 

2.- Dar el consentimiento para 

particiones sociales que tienen ed la Compañía los señores JUAN 

CARLOS VALLEJO  LOAIZA Y  MARCELP JAVIER VALLEJO  LOAIZA, de 

conformidad con la siguientes esgecificaciones: El señor Marcelo 

Javier Vallejo Loaizay ceder en yanta real y efectiva a favor del 

señor Carlos Antonio García Ramírez, sesenta y sieta 

participaciones de un dólar cadagurna, que tiene en la Compañía, en 

la misma forma ceder en venta réal y efectiva treinta y tres 

participaciones de un dólar cada] una a favor del señor HUGO 

PATRICIO BARRIGA TAMAY; y, el señof Ingeniero Juan Carlos Vallejo 

Loaiza, por su parte ceder en vental real y efectiva treinta y tres 

participaciones de un dólar cada|una a favor del señor Hugo 

Patricio Barriga Tamay; Y, sesehta y siete participaciones 

restantes de un délar cada una a lfavor del señor JULIO ANIBAL 

CARDENAS GRANJA. 

que tenga lugar la cesión de 

La Junta luego de escuchar en forma expresa por parte de los 

cedentes en su deseo de ceder sus Iparticipaciones en la forma 
antes propuesta y de varias deliberaciones sobre los otros puntos 

del orden del día, toma las siguientes resoluciones: 

Primera.- Aprobar el informe y estados financieros presentados 
por el Gerente General a la Junta, correspondiente al periodo 2004 

sin modificación alguna. 

Segunda .- Disponer que estos informes se presenten a la 

Superintendencia de Compañías. 

TERCERA.- Autorizar al Gerente General, certifique haberse contado 

con el consentimiento unánime del ciento por ciento del capital 

L
e
,
 

    MIT



treinta minuto 

per unanimidad 

  

LL. 
Sr. Ing. CARLOS ANTONIO GARCÍA RAMIRES t 

Presidente-Socio 

   26 
PATRICIO BARAJA      

  

Fs 

: y Y 

Sv. Ing. MARCELO JAVIER VALLEJQ LOATZA. 

Socio ¿ 

   

  

O Mosa TARIA DEC N TT OMANIBRA COPTA AER SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO COMkTEBMZESTR      
MARZO DEL DOS MIL CINCU- 
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NOTARIA 16" QUITO.- Con esta fecha y al margen de la 

de CONSTITUCION DE COMPR 

a lorgada por MARCELO JAVIER VALLEJO LOA 

QUITO -ECUADOR Ye, OTROS. a Favor de ASESORES AGRICÓ AR 

ASOCIADOS LA YAPA COMPANIA LIMITADA. 

Celebrada ante el Dr. Jorge Vásquez López, 

Notario Décimo Sexto Suplente del Cantén 

Quito, con fecha siete de diciembre del año 
      

      dos míl uno de la presente             

ado 
pr Gone cón 
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CGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO 

Ae 

  

Y 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1783, del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y nueve de mayo de dos mil dos a fs. 1532, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ASESORES AGRICOLAS 

ASOCIADOS LA YAPA  — CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, quince de abril de dos mil cinco-. EL REGISTRADOR.- 
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¿s2 12 oóhojeces : 

Quito 14 de octubre del 2005 
y 

Kouo 

24 001. 2005 

ULA 
Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente; 

    

AAA TENDENCIA 

A DINADANVAS 

Ximena Valencia 
Luo . 7 De nuestras consideraciones: o, 

Adjunto a la presente estamos enviando la copia certificada de la Escritura de cesión de 
participaciones de los trámites Nos 28208, 28289, 28216 y 28211 de la compañia 
ASESORES AGRICOLAS ASOCIADOS CIA. LTDA. con número de expediente 
No. 151966 para que sean tramitadas. 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente ox. En A hoi de Eme no 

A 
A non eno de conshNueio ” A 

CARLOS ANTONIO GARCIA RA 
GERENTE A De Cónlos DdoNep Loc ze, eXu 

| 
(P 25io|.005 
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